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PRÓLOGO

Esta nueva presentación de los Cuadernos de Economía, la segunda desde que 
se decidió retomar esta buena costumbre, representa, en verdad, la continuación 
del Cuaderno Número 1. 

Con la primera publicación, a principios de la década de los noventa, se es-
tudiaban treinta años de finanzas públicas de la Provincia de Buenos Aires. En 
esta ocasión, se utiliza la misma estructura y metodología en un importante 
trabajo de recopilación y de análisis de la información. 

De esta manera, se continúa con la tradición del Ministerio de Economía de 
acercar a los analistas, académicos y alumnos, toda la información posible para 
el estudio y la toma de decisiones.

En este sentido, debe decirse que nuestra Provincia es hoy una de las más 
avanzadas en términos de hacer públicos sus números y en promover el estudio 
de la situación fiscal provincial. Con una enorme masa de datos dispersos, el 
presente trabajo significa la transformación de esos datos en información, anali-
zado y presentado de manera tal que resulta una herramienta significativa para 
el entendimiento del sector público provincial.

La política pública es central, constituye un instrumento clave para sostener 
el crecimiento y ha sido fundamental para hacer frente a la crisis. Ahora bien, 
cualquier estudio y planeamiento al respecto debe comprender el funcionamien-
to de las finanzas provinciales, de lo contrario será una simple quimera. Allí 
radica la importancia de investigaciones como la presente.

En este Cuaderno se puede observar la relevancia que poseen las políticas pú-
blicas como instrumento para el desarrollo equitativo. Así también, se demues-
tra que, para nuestro Gobierno, es prioritario mantener el nivel salarial de los 
empleados, en especial aquellos cuyas funciones tienen un gran impacto social: 
docentes, médicos, enfermeras y personal de seguridad en la calle, entre otros. 

Todo esto se realiza manteniendo, simultáneamente, el equilibrio de las cuen-
tas fiscales. Es que sin unas finanzas públicas responsables, con un uso racional y 
jerarquizado del gasto, no existe posibilidad de políticas de desarrollo, pues estas 
requieren, necesariamente, de un planeamiento a largo plazo.

 

Alejando G. Arlía
Ministro de Economía de la Provincia de Buenos Aires
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INTRODUCCIÓN

Este trabajo se propone recopilar y analizar sucintamente la información dis-
ponible referida a la actividad financiera del Estado en la Provincia de Buenos 
Aires durante las últimas dos décadas. Básicamente se realiza un análisis des-
criptivo de los datos, del cual se ha intentado excluir juicios de valor. Con esto se 
busca satisfacer la necesidad de un conjunto de actores profesionales, políticos 
y académicos, entre otros, de contar con información completa y ordenada al 
respecto. 

Para ello se adopta una estructura análoga a la utilizada por Eggers y Smolej 
(1994) en un estudio similar para el período 1970-1993 plasmado en el Cua-
derno de Economía N° 1, el cual resultó ser una herramienta fundamental que 
merecía ser objeto de actualización. De ninguna manera se pretende colmar el 
análisis, sino simplemente constituir un punto de partida para futuras investi-
gaciones. En este sentido, en diversos Cuadernos de Economía, actualmente en 
elaboración, se profundizarán algunos temas con estudios específicos.

Así, en el presente trabajo se aborda el período 1991-2008, distinguiéndose 
entre las etapas de convertibilidad y de posconvertibilidad, las cuales fueron 
analizadas en detalle en el Cuaderno de Economía N° 75. Dado que estos dos 
períodos devinieron de fuertes crisis económicas y fiscales, en procura de que las 
cuentas públicas sean un reflejo fiel de las políticas implementadas en cada uno 
y no producto de los episodios de crisis, en ambos casos se excluyó el primer año. 
Así, la primera etapa abarcará el período 1992-2001, mientras que la segunda 
comprenderá el período 2003-2008.

Para el análisis se utilizarán principalmente los datos publicados por la Con-
taduría General de la Provincia de Buenos Aires. De este modo, el presente tra-
bajo también constituye una esencial recopilación y revisión de las estadísticas 
públicas confeccionadas por el mencionado organismo. Para la elaboración del 
estudio se recurre a series en valores corrientes, constantes a precios de 1993 (en 
términos absolutos, per cápita y del Producto Bruto Geográfico –PBG-) y estruc-
tura porcentual (en términos del total). Para deflactar las series se recurrió al 
Índice de Precios Implícitos (IPI) del PBG. Tanto la serie de PBG como la de IPI 
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provienen de la Dirección Provincial de Estadística de la Provincia de Buenos 
Aires. En el Anexo se presentan los datos utilizados a lo largo del estudio.

Queremos destacar que, sobre la finalización de este estudio, ya se encontraban 
disponibles los datos correspondientes al año 2009. No obstante, en cumplimiento 
de la Ley de Administración Financiera y Sistema de Control del Sector Público Pro-
vincial N° 13.767, a partir de ese año la registración de las cuentas de la Provincia se 
realiza con un nivel de consolidación que comprende al universo de la Administra-
ción Pública no Financiera, es decir, al universo tradicional se le adicionan las Ins-
tituciones de Previsión Social (el Instituto de Previsión Social y la Caja de Policía). 
Por tal motivo, el 2009 no resulta comparable con el resto de los años considerados 
en este trabajo. De todas formas, en el Anexo se presenta un ejercicio de consolida-
ción de estas instituciones para el período 1991-2009.

Resulta importante destacar que, sobre la finalización de este estudio, ya se 
encontraban disponibles los datos correspondientes al año 2009. No obstante, en 
cumplimiento de la Ley de Administración Financiera y Sistema de Control del 
Sector Público Provincial N° 13.767, a partir de ese año la registración de las 
cuentas de la Provincia se realiza con un nivel de consolidación que comprende 
al universo de la Administración Pública no Financiera, es decir, al universo 
tradicional se le adicionan las Instituciones de Previsión Social (el Instituto de 
Previsión Social y la Caja de Policía). Por tal motivo, 2009 no resulta compa-
rable con el resto de los años considerados en este trabajo. De todas formas, en 
el Anexo se presenta un ejercicio de consolidación de estas instituciones para el 
período 1991-2009.

El trabajo se estructura en cuatro capítulos. En primer lugar se analiza la 
evolución de los recursos de la Administración General, dividiendo el análisis de 
acuerdo al origen de de los mismos (Capítulo 1). A continuación se examina la 
evolución del gasto público, haciendo una breve referencia al progreso del mis-
mo consolidado en el territorio bonaerense, para luego evaluar el gasto público 
de la Provincia, considerando diversas clasificaciones del mismo (Capítulo 2). 
Seguidamente, se realiza un análisis del avance del resultado, financiamiento y 
manejo de la deuda pública provincial (Capítulo 3). Finalmente, se aborda muy 
sucintamente la actividad financiera llevada a cabo por algunos organismos 
públicos que no consolidan en el Presupuesto de la Administración General de 
la Provincia de Buenos Aires (Capítulo 4).
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1 - Recursos de la Administración General

La distribución de potestades tributarias entre niveles de gobierno está establecida 
por la propia Constitución Nacional (CN). La misma establece que corresponde a la 
Nación “imponer contribuciones indirectas como facultad concurrente con las pro-
vincias” e “imponer contribuciones directas, por tiempo determinado” (Art. 75 inc. 
2), las cuales son de competencia provincial. En forma exclusiva le corresponde al go-
bierno nacional “el producto de los derechos de importación y exportación” (Art. 4).

Asimismo, la CN también establece que, por arreglo de las partes (Nación y 
provincias), se acuerde que la Nación sea la encargada de recaudar algunos tri-
butos para luego transferir una parte a las provincias, es decir, coparticipar tales 
ingresos (Art. 75 inc. 2). Las atribuciones tributarias de los municipios no están 
contempladas explícitamente en la CN sino que es cada provincia la que debe 
legislar en tal sentido1. 

Pese a que la CN les confiere a las provincias importantes atribuciones en ma-
teria impositiva, por razones históricas y de eficiencia recaudatoria, el sistema 
tributario se encuentra fuertemente centralizado en manos del gobierno nacio-
nal (Gráfico N° 1). Una muestra de ello es que, durante la etapa de convertibili-
dad, las provincias y los municipios recaudaron en promedio el 22,4% del total 
de los recursos tributarios, mientras que en la posconvertibilidad la situación se 
profundizó alcanzando el 16,9% del total.

1 En la Provincia de Bue-
nos Aires las fija la Ley Orgá-
nica de las Municipalidades 
(Decreto-Ley N° 6769 y mo-
dificaciones).
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En este marco, se ha generado una fuerte dependencia por parte de las provin-
cias de los recursos de jurisdicción nacional que en algunos casos extremos llegan 
a representar más del 90% sobre el total de recursos tributarios (Cuadro N° 1).

Por otro lado, si bien no existe información precisa referente a recaudación de 
los distintos tributos, ya sean nacionales, provinciales o municipales, dentro del 
territorio de la Provincia de Buenos Aires algunos estudios han intentado aproxi-
marse a tal medición. Así, por ejemplo, Otero y otros (2004) estiman en 24.949 
millones de pesos la recaudación del gobierno nacional en territorio bonaerense 
para el año 2003. 

Considerando esto último y las recaudaciones efectivas de la Provincia y de los mu-
nicipios en dicho año, se deduce que la Nación concentró el 82%, la Provincia el 17% 
y los municipios el 1% de lo recolectado. Si no se considera la recaudación llevada a 
cabo por la Nación la distribución entre la Provincia y los municipios en forma conso-
lidada sería de 71% y 29% (77% y 23% para el año 2008), respectivamente2.

A continuación se analizarán los recursos de la Administración General de la 
Provincia de Buenos Aires, sean éstos recaudados por el Estado provincial o se 
reciban en forma de transferencias nacionales. Para el análisis se dividirá el pe-
ríodo en dos etapas: la convertibilidad y la posconvertibilidad. En primer lugar se 
estudia la evolución de los recursos totales para luego ver con mayor profundidad 
los distintos tipos de recursos con los que se financia la Provincia.

1.1 Recursos totales

De los recursos de los que dispone la Provincia de Buenos Aires casi el 90% 
son tributarios, constituyendo el resto transferencias, recursos de capital y 
rentas de la propiedad, entre otros conceptos.

2 Para ello los autores 
consideran indicadores que 
aproximan la distribución de la 
base imponible de cada uno 
de los impuestos recaudados 
por la Nación.
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Los recursos tributarios pueden ser de origen provincial o de jurisdicción 
nacional. Los primeros son recaudados directamente por la Provincia, mien-
tras que los segundos son recolectados por la Nación para luego ser transfe-
ridos a las distintas jurisdicciones de acuerdo a coeficientes de distribución 
establecidos por ley. Salvo en el año 1991, cuando los recursos tributarios 
recaudados por la Provincia alcanzaron el 48,9% del total de ingresos tribu-
tarios, en el resto de los años la recaudación propia del Estado provincial fue 
mayor que los recursos tributarios provenientes de Nación. A partir de 1992, 
los recursos de origen provincial se ubicaron entre el 50,3% y el 57,5%, de-
pendiendo del año considerado. Ello responde, fundamentalmente, a que en 
el año 1992 se firmó el Acuerdo entre el Gobierno Nacional y los Gobiernos 
Provinciales por medio del cual se fijaba una detracción del 15% de la masa 
coparticipable para financiar el sistema de seguridad social. 

Cabe destacar que Buenos Aires es la provincia que en mayor medida se fi-
nancia con recursos propios, siendo en 2008 el 56,3% del total de sus recursos 
tributarios, mientras que el promedio nacional fue del 23,7%.

Por otro lado, si se comparan los dos períodos (convertibilidad y posconverti-
bilidad), en primer lugar se destaca el hecho del aumento del total de ingresos. En 
efecto, en la posconvertibilidad los ingresos totales alcanzaron el 9,6% del PBG 
mientras que en la convertibilidad representaron el 8,7% del PBG. En términos 
reales, el ingreso promedio en la posconvertibilidad se incrementó un 40,4% con 
respecto al período anterior. Como se verá más adelante, tal crecimiento se apoya 
principalmente en el aumento de los recursos tributarios de origen provincial y, 
en menor medida, en los de jurisdicción nacional.

En general, la recaudación tributaria tanto de jurisdicción nacional como 
de origen provincial, se encuentra estrechamente relacionada con la evolu-
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ción de la actividad económica. Esto es así, no sólo por la relación directa en-
tre el crecimiento económico y su impacto sobre la recaudación, sino también 
por el hecho de que durante los períodos recesivos resulta común observar un 
incremento en la tasa de morosidad mientras que en las etapas de crecimiento 
no sólo aumenta el cumplimiento sino también que numerosos contribuyen-
tes aprovechan para regularizar su situación con el fisco. 

La anterior afirmación ha sido avalada por la literatura empírica, la cual 
suele utilizar la tendencia y el ciclo del Producto Interno Bruto (PIB) como 
marco de referencia para analizar su correlación con la recaudación. En este 
sentido, Carrera y otros (1998) encuentran una estrecha relación entre la ma-
yoría de los tributos nacionales y el PIB. Entre ellos el Impuesto al Valor Agre-
gado (IVA) y el Impuesto a las Ganancias, que son los dos impuestos de ma-
yor peso en la coparticipación federal, son también los más relacionados con 
el ciclo económico. Resk (1997), y Piffano y otros (1998) también sugieren 
que los recursos tributarios provinciales son fuertemente procíclicos, con lo 
cual todos los ingresos tributarios de las provincias, tanto los de jurisdicción 
nacional como los de origen provincial, estarían determinados fundamen-
talmente por el desempeño económico. Más recientemente, Mongan (2006) 
cuantifica el porcentaje de la variabilidad de los distintos ingresos tributarios 
de la Provincia de Buenos Aires, tanto nacionales como provinciales, expli-
cados por las variaciones en el producto, encontrando resultados similares3. 

Finalmente, si se analiza la modificación en la participación de los distintos 
recursos, se advierte una caída en la importancia relativa de los recursos tri-
butarios, particularmente los de jurisdicción nacional. Mientras que durante 
la convertibilidad los mismos representaron el 89,3% del total de recursos, de 
los cuales el 47,2% eran de origen provincial y 42,0% de jurisdicción nacional, 
en la etapa siguiente la participación de los recursos tributarios disminuyó 
hasta el 87,8%, siendo 46,8% de origen provincial y 41,0% de origen nacional. 
Como contrapartida, los recursos que incrementaron su participación fueron 
las transferencias corrientes del gobierno provincial, que pasaron de 2,3% a 
4,5% entre los períodos mencionados, destacándose entre éstas las derivadas 
de la explotación de juegos de azar.

3 El autor encuentra que 
la variación de la recaudación 
está fuertemente explicada 
por variaciones en el produc-
to para algunos impuestos. 
Entre los nacionales los más 
importantes son IVA (72%), 
Impuesto a las Ganancias 
(55%), Impuestos Internos 
(74%), Derechos de Importa-
ción (74%) e Impuesto a los 
Combustibles (65%). Entre 
los provinciales los más im-
portantes son Sellos (68%) e 
Ingresos Brutos (64%).
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En las siguientes secciones se analizarán con mayor detenimiento los dis-
tintos ingresos provinciales, esto es, los recursos tributarios de jurisdicción 
nacional, los recursos tributarios de origen provincial y el resto de los recursos 
provinciales.

1.2  Recursos tributarios de jurisdicción nacional

Los recursos de jurisdicción nacional o de origen nacional son transferen-
cias que la Provincia recibe de la Nación en concepto de Coparticipación Fe-
deral de Impuestos y de otros regímenes de participación menores (Leyes Es-
peciales). Como se mencionó anteriormente, éstos no son recursos nacionales 
que la Nación decide transferir a las provincias, sino que son ingresos de las 
provincias que por razones históricas y de eficiencia se decide que las recaude 
una jurisdicción y luego participe al resto.

Tal como se mostrara anteriormente, Buenos Aires es la provincia que en menor 
medida se financia con este tipo de ingresos. En este sentido, resulta importante 
destacar que, si bien la Provincia es la que mayor cantidad de recursos recibe de 
Nación en términos absolutos, es también la que menor cantidad de recursos reci-
be por habitante. Así, mientras que la misma concentra el 38% de la población, el 
34% de la población con Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) y el 35% del PIB, 
entre 1992 y 2008 recibió entre el 19,9% y el 25,0% de los recursos federales depen-
diendo del año considerado. Tal situación se ha acentuado en los últimos tiempos 
ya que mientras que en la convertibilidad recibió en promedio del 23,9% de los 
recursos federales, en la posconvertibilidad sólo obtuvo el 20,8%. No obstante ello, 
en consonancia con todos los recursos, los mismos se incrementaron un 37,9% en 
términos reales entre ambos períodos.

Coparticipación federal de impuestos

El Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos vigente en la actuali-
dad fue establecido en el año 1988 como un “Régimen Transitorio de Distribu-
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ción de Recursos Fiscales entre la Nación y las provincias” según lo establece 
la Ley N° 23.548. Pese a ello, y a la obligación constitucional de reformarlo 
antes de 1996, aún continua vigente.

La masa de recursos que distribuye está integrada por el producido de la 
recaudación de todos los impuestos nacionales existentes o a crearse, excep-
tuados los ingresos del comercio exterior, los de la seguridad social, los de 
asignación específica y los establecidos por regímenes especiales de reparto 
(Leyes Especiales). Así, en términos generales, tal masa se conforma con el 
89% del IVA, el 66% del Impuesto a las Ganancias, el 30% del Impuesto a los 
Créditos y Débitos en Cuenta Corriente Bancaria, y el 100% de los impues-
tos a la Ganancia Mínima Presunta y a los Bienes Personales, entre los más 
importantes.

Si se excluyen los años 1991 y 2002, los recursos por coparticipación han 
aumentado su importancia en el total de recursos provinciales entre los dos 
períodos considerados, creciendo fuertemente en términos reales (50,8%) 
entre ambos períodos, al igual que lo hicieron casi todos los ingresos de la 
Provincia en el período de posconvertibilidad, pasando de representar en 
promedio el 2,3% del PBG en la convertibilidad al 2,7% en el período siguien-
te. Asimismo, su participación en el total de ingresos tributarios de origen 
nacional ha crecido, pasando de representar el 62,8% durante la convertibi-
lidad al 67,5% en la etapa siguiente, en desmedro de los ingresos por Leyes 
Especiales que se verán más adelante.

La participación de los recursos coparticipables se redujo con la firma del 
Acuerdo entre el Gobierno Nacional y los Gobiernos Provinciales de 1992 
(Ley N° 24.130) por medio de la cual se detraían el 15% de éstos para finan-
ciar el sistema de seguridad social. Con ello, tras el máximo alcanzado en 
1991, los recursos comenzaron a declinar hasta el año 1996.

Los años siguientes fueron de fuerte crecimiento económico, con lo cual 
los recursos tributarios crecieron por encima del PBG de la Provincia. Así, 
mientras que entre 1996 y 1998 el PBG creció un 5,9% anual en términos rea-
les, los recursos de la coparticipación se incrementaron a razón de un 6,9% 
anual.

En el año 1999, con el objetivo de mejorar las cuentas fiscales naciona-
les, la Nación y las provincias firmaron el llamado Compromiso Federal 
(Ley N° 25.235). A partir del mismo, las provincias aceptaban recibir una 
suma fija de coparticipación primaria en lugar de un porcentaje del total 
de recursos recaudados por los impuestos antes mencionados. Con ello se 
esperaba que el contexto de crecimiento económico llevara a incrementar 
los ingresos nacionales por sobre los provinciales. No obstante, dado que 
los años siguientes fueron recesivos, las provincias se vieron beneficiadas 
puesto que los ingresos permanecieron relativamente constantes mientras 
que el producto se contraía. 
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Ante el escenario de fuerte caída de ingresos nacionales, tanto por la firma del 
acuerdo mencionado como por la caída del resto de los ingresos, se firmó el Com-
promiso Federal para el Crecimiento y la Disciplina Fiscal (Ley N° 25.400) por 
medio del cual se buscaba que las provincias redujeran sus gastos a la vez que 
se creaba el Impuesto a los Créditos y Débitos en Cuenta Corriente Bancaria a 
ser recaudado por la Nación, pero que no sería coparticipable. Posteriormente se 
estableció por decreto una adenda al anterior compromiso la cual establecía una 
reducción del 13% de los fondos a coparticipar, junto con la posibilidad de cance-
lar una parte con Letras de Cancelación de Obligaciones Provinciales (LECOPS).

En el año 2002, con el abandono del Régimen de Convertibilidad, se firmó el 
Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen 
de Coparticipación Federal de Impuestos (Ley N° 25.570), por medio del cual 
se eliminaban definitivamente las transferencias de suma fija. Si bien ello redujo 
drásticamente los recursos que recibieron las provincias durante ese año, en los 
períodos siguientes, a partir del fuerte repunte de la actividad económica y de los 
precios, éstas vieron crecer los ingresos percibidos en concepto de distribución 
secundaria.

Leyes especiales

Además de la distribución secundaria establecida en la Ley de Coparticipa-
ción Federal de Impuestos, existen muchos regímenes de coparticipación de 
menor relevancia. Los mismos representaron en promedio el 37,0% del total 
de los recursos tributarios de jurisdicción nacional en el período de converti-
bilidad, disminuyendo a 30,1% en la posconvertibilidad. Más allá de esta dis-
minución en su participación, entre ambos períodos tales ingresos crecieron 
8,8% en términos reales.

Entre ellos, los más importantes son la detracción del 10% del Impuesto a 
las Ganancias destinado a Buenos Aires, el Fondo Nacional de Incentivo Do-
cente (FONID), el Programa Nacional de Compensación Salarial Docente y, 
más recientemente, la asignación específica de una parte del régimen general 
de coparticipación destinada a financiar la educación (Ley de Financiamiento 
Educativo Nº 26.075). En el año 2008 el primero de estos fondos representó 
el 28% del total de las Leyes Especiales, el FONID y el Programa Nacional de 
Compensación Salarial Docente representaron conjuntamente el 21%, mien-
tras que la asignación específica para la educación concentró el 11% del total. 
El 37% restante está conformado por 13 regímenes especiales.

Como se mencionó anteriormente, el más importante de estos fondos es 
la detracción llevada a cabo sobre la recaudación del Impuesto a las Ganan-
cias con el destino específico a obras de carácter social. Dicha detracción se 
estableció originalmente con el fin de compensar a la Provincia de Buenos 
Aires por la discriminación de la que era sujeta en la distribución secundaria 
de la Ley N° 23.548 de Coparticipación Federal de Impuestos y por el hecho 
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de que aproximadamente la mitad de la población del conurbano bonaerense 
era oriunda de otras provincias. Por tales motivos, en el año 1992 se establece la 
asignación a la Provincia del 10% de la recaudación del mencionado impuesto 
hasta un máximo de 650 millones de pesos anuales, siendo el excedente de dicho 
monto distribuido entre el resto de las provincias (excluida Buenos Aires). 

En los primeros años, tales recursos beneficiaron a la Provincia, pero a partir de 
1997 comenzó a operar el límite de 650 millones de pesos con lo cual la misma ha 
ido progresivamente perdiendo participación en la distribución de los recursos 
enviados por la Nación. Mientras que en el año 1993 los mismos representaban 
el 16% de los recursos tributarios de jurisdicción nacional, en 2008 fueron apenas 
el 4%, respondiendo ello a una caída del 43% en términos reales de tales fondos.

El FONID fue creado en el año 1998 con el fin de mejorar la situación salarial 
del sector docente, el cual representa, para todas las provincias, una de las princi-
pales erogaciones. Inicialmente el mismo se financió con un impuesto sobre los 
automotores, pero más adelante el impuesto no fue renovado aunque sí el fondo, 
que desde entonces ha sido financiado con rentas generales. Por medio del mis-
mo se establece una transferencia de suma fija para todos los docentes del país 
independientemente de su situación de revista.

El Programa Nacional de Compensación Salarial Docente, por su parte, está 
destinado a la compensación de las desigualdades salariales con lo que sólo algu-
nas provincias reciben recursos por este concepto. La Provincia de Buenos Aires 
comenzó a formar parte de dicho fondo a partir del año 2007.

Otro fondo importante que se incluye dentro de este rubro que surgió a partir 
de 2006, es el establecido por la Ley N° 26.075 de Financiamiento Educativo. La 
misma establece una asignación específica de recursos coparticipables correspon-
dientes a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el régimen 
de la Ley N° 23.548 y sus modificatorias y complementarias, los cuales deben 
consignarse al gasto en educación. La cantidad de recursos que debe destinarse 
a cada provincia se efectúa según un índice que se construye anualmente y que 
considera la matrícula educativa (80%), la incidencia de la ruralidad (10%) y la 
participación de la población no escolarizada (10%).

En el primer año de funcionamiento de dicha ley, el coeficiente de reparto para 
la Provincia de Buenos Aires fue de 32,17%, mientras que la Ley N° 26.075 es-
tablece el 21,21%, por lo que cabría suponer que a la Provincia le corresponden 
mayores recursos. Sin embargo, la ley fue interpretada de manera tal que el total 
de recursos recibidos por cada jurisdicción fuese el mismo que el recibido según 
el régimen general, con lo cual no se modifica el monto recibido por cada juris-
dicción pero sí la asignación que se le pueden otorgar a tales recursos.

1.3 Recursos tributarios de origen provincial

Los recursos tributarios de origen provincial o de jurisdicción provincial 
están constituidos por los impuestos recaudados directamente por la Provin-
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cia. Dicha función estuvo a cargo de la Dirección Provincial de Rentas duran-
te casi todo el período analizado, organismo que dependía de la Subsecretaría 
de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía. A partir de diciembre de 
2007, tal tarea pasó a manos de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires (ARBA), organismo autárquico creado a partir de su antecesor, 
dejando de depender del Ministerio de Economía y confiriéndole mayor au-
tonomía funcional y presupuestaria.

Tal como se ha mencionado anteriormente, los recursos tributarios repre-
sentan aproximadamente el 90% del total de recursos provinciales (el 10% 
restante corresponde a no tributarios, transferencias y otros y de capital), al 
tiempo que más de la mitad (53%) son de origen provincial. Los recursos tri-
butarios de origen provincial se encuentran estrechamente vinculados con la 
actividad económica, particularmente la de los impuestos sobre los Ingresos 
Brutos y de Sellos.

Asimismo, si bien las cuestiones relacionadas con el ciclo explican una par-
te importante del desempeño de la recaudación en el período bajo análisis, 
también se han llevado a cabo una serie de medidas tendientes a mejorar la 
eficiencia tributaria. 

Una de las principales medidas fue la de adecuar las alícuotas de percepción 
y retención (incluidas las retenciones bancarias), buscando que las retencio-
nes se ajusten lo máximo posible al monto a pagar por cada uno de los contri-
buyentes. Adicionalmente, se incrementó el número de agentes de retención 
así como la oferta de alternativas para realizar los pagos y las campañas de 
información y concientización a la sociedad, todo ello con el afán de dismi-
nuir la evasión y la mora.

Entre los ingresos tributarios de origen provincial (Gráfico N° 5), el Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos es el principal gravamen, tornándose aún 
más relevante en la posconvertibilidad. Su participación dentro de los recur-
sos tributarios de origen provincial pasó de 47,9% durante la convertibilidad 
a 60,8% en la etapa siguiente. Le sigue en importancia el Impuesto Inmobi-
liario, que pese a perder participación en el total continúa situándose en se-
gundo lugar, pasando de representar el 15,2% del total de recursos tributarios 
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de origen provincial durante la convertibilidad al 11,5% en la posconvertibi-
lidad. Por su parte, tanto el Impuesto a los Automotores como el Impuesto 
de Sellos disminuyeron su participación en el total de los ingresos tributarios 
en la posconvertibilidad en comparación con la etapa anterior, pasando de 
10,8% a 6,2% y de 9,9% a 7,9%, respectivamente.

Por su parte, los planes de regularización de deudas, que apuntan a recupe-
rar ingresos no recaudados por la morosidad de los contribuyentes, mantu-
vieron una participación relativamente constante en el total de ingresos tri-
butarios de origen provincial, rondando en promedio el 9,0%. Si bien en los 
últimos años este tipo de facilidades favoreció a los contribuyentes en mora 
a través de beneficios sobre el pago de intereses y no sobre el monto de im-
puestos adeudado, la literatura señala que el uso recurrente de moratorias 
repercute negativamente a largo plazo sobre la recaudación, al convalidar el 
no pago de impuestos.

A continuación se realizará un análisis más detallado del desempeño de 
cada uno de los impuestos provinciales.

Impuesto sobre los Ingresos Brutos

El Código Fiscal establece que el Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
grava los ingresos provenientes del ejercicio habitual y a título oneroso 
del comercio, la industria, la profesión, la locación de obras o servi-
cios, etc.

El mismo es el principal gravamen recaudado por la Provincia de Buenos 
Aires, con una participación que ha ido incrementándose en los últimos 
años. Así, mientras que durante la convertibilidad representaba el 47,9% 
de los recursos tributarios de origen provincial, en la posconvertibilidad 
dicha participación alcanzó el 60,8%. Asimismo, entre ambos períodos la 
recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos se incrementó 79,4% 
en términos reales.

El fuerte incremento en la recaudación de este impuesto en términos rea-
les está relacionado fundamentalmente con tres factores, a saber: el fuerte 
crecimiento económico, las sucesivas reformas tributarias y las modifica-
ciones introducidas en la administración tributaria. 

Tal como se mencionó anteriormente, el Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos es el tributo provincial más dependiente del ciclo económico. En efecto, 
su elasticidad producto es positiva superior a la unidad4. Ello responde a que, 
por un lado, el monto de la obligación tributaria se calcula a partir de alícuo-
tas fijas que gravan los ingresos de las empresas, de modo que si cambia el ni-
vel de actividad o el nivel de precios, el monto facturado también se modifica, 
afectando directamente la base imponible del mismo. Por el otro, el aumento 
de la mora y la evasión durante los períodos recesivos llevan a que la recauda-
ción del mismo sea todavía más volátil que el producto5. 

4 Di Gresia (2003) en-
cuentra una elasticidad de 
la recaudación del Impuesto 
Sobre los Ingresos Brutos al 
nivel de actividad de 1,59, uti-
lizando para ello un panel de 
datos de las 24 jurisdicciones 
subnacionales para el período 
comprendido entre los años 
1960 y 2002.

5 Salim y otros (2008) esti-
man la tasa de incumplimien-
to del Impuesto sobre los In-
gresos Brutos para el período 
comprendido entre los años 
2000 y 2006. Encuentran que 
la misma ascendió a 50% en 
2000, 58% en 2001, 60% en 
2002, 49% en 2003, 44% en 
2004, 42% en 2005 y 39% 
en 2006.
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Con relación a la dinámica de los precios, la misma comenzó a operar sobre 
la recaudación del impuesto en la posconvertibilidad (teniendo en cuenta que el 
mismo grava el monto total facturado que depende directamente del nivel de pre-
cios de la economía) y, fundamentalmente, a partir de los últimos meses de 2004. 
Específicamente, entre 2004 y 2008 el Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
creció a una tasa media anual del 8,8%, acumulando un crecimiento del 52,3 %.

En cuanto a las reformas tributarias, tras la firma del Pacto Federal para el 
Empleo la Producción y el Crecimiento del año 1993, ratificado por la Ley 
provincial N° 11.463, la Provincia se comprometió, entre otras cosas, a mo-
dificar el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, introduciendo progresivamente 
exenciones a un gran número de actividades. Las leyes provinciales N° 11.490 
(Ley Impositiva 1994) y N° 11.518 fijaban las condiciones que debían reunir 
los contribuyentes para acceder al beneficio como así también un cronogra-
ma según el cual se irían agregando actividades beneficiadas.

A comienzos de la etapa de posconvertibilidad se introdujeron algunas mo-
dificaciones en el sector primario, donde diversas actividades agropecuarias 
que se encontraban exentas comenzaron a ser gravadas. Así, primero la Ley 
Impositiva de 2002 eliminó las exenciones al cultivo de cereales (Ley provin-
cial N° 12.879) y la de 2003 a la cría de ganado (Ley provincial N° 13.003). 
Posteriormente, hacia fines de 2008, y aunque la misma prácticamente no 
tuvo efectos sobre el período considerado, la Provincia encaró una profunda 
reforma tributaria (Ley provincial N° 13.850) por medio de la cual se simplifi-
có la estructura del impuesto, eliminándose muchas de las exenciones fiscales 
que aún quedaban, fundamentalmente a la industria.

Finalmente, también se tomaron diversas medidas que permitieron me-
jorar la administración tributaria provincial y, por ende, la recaudación del 
impuesto. Entre las más importantes se encuentran la implementación de 
nuevos regímenes de retención y de percepción, el incremento en el número de 
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agentes de recaudación (de acuerdo al monto de facturación), junto con diversas 
campañas que apuntan a generar una conciencia impositiva en territorio provincial. 

Impuesto Inmobiliario

Según el Código Fiscal, el Impuesto Inmobiliario se establece sobre los ti-
tulares de dominio, los usufructuarios y los poseedores a título de dueño que 
deben pagar anualmente por cada inmueble situado en la Provincia.

El mismo ocupa el segundo lugar en relevancia dentro de los ingresos tri-
butarios de origen provincial, aunque su importancia relativa se redujo con-
siderablemente entre ambos períodos. Así, mientras en la convertibilidad 
representaban el 15,2% de los recursos tributarios de origen provincial, en la 
posconvertibilidad su participación fue de 11,5%. Entre ambos períodos, la 
recaudación del impuesto se incrementó 3,4% en términos reales. 

Este tributo se divide en dos grandes categorías: urbano y rural. La más impor-
tante de las dos es la correspondiente al Impuesto Inmobiliario urbano, que pasó 
de representar el 74,7% del total del Impuesto Inmobiliario en la convertibilidad 
al 69,7% en la posconvertibilidad. En tanto, el Impuesto Inmobiliario rural incre-
mentó su participación pasando de representar el 25,3% al 30,2% del total.

Durante la convertibilidad, motivado por la delicada situación por la que atra-
vesaba el sector agropecuario, el gobierno provincial redujo la presión imposi-
tiva sobre el mismo. En la misma dirección, el Pacto Federal para el Empleo la 
Producción y el Crecimiento del año 1993 estableció valores máximos para la 
presión impositiva, apuntando fundamentalmente al inmobiliario rural, con el 
consecuente alivio en la carga fiscal sobre los productores rurales. 

Pese a la reducción de la presión legal en el Impuesto Inmobiliario rural, su 
recaudación registró un incremento en términos reales entre los dos períodos 
considerados. Ello ocurrió pese a que sólo se realizaron revaluaciones en aquellos 
inmuebles afectados por algún tipo de operación de compraventa. Recién a me-
diados de 2005 la Dirección Provincial de Rentas puso en marcha un revalúo de 
la tierra libre de mejoras, teniendo en cuenta que la última revaluación se había 
llevado a cabo en 1997, con el consecuente retraso en el valor de mercado de los 
inmuebles. No obstante ello, este revalúo nunca pudo ser aplicado. 

Un ajuste de relevancia se implementó a partir de 2006, donde la Ley Impo-
sitiva estableció que el monto del Impuesto Inmobiliario rural surja del cál-
culo conjunto de una alícuota estipulada de acuerdo al valor de la propiedad 
y un índice elaborado por el Ministerio de Asuntos Agrarios, según las condi-
ciones de productividad de la zona en que se encuentre ubicada la propiedad. 
Estas últimas dos medidas impactaron positivamente sobre la recaudación 
del Impuesto Inmobiliario rural.

Contrariamente, el Impuesto Inmobiliario urbano registró una fuerte caída 
directamente relacionada con el hecho de que, si bien se llevaron a cabo reva-
luaciones de los inmuebles, en general las mismas continuaron estando muy 
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rezagadas respecto a los valores de mercado y, además, no fueron generaliza-
das sino que afectaron sólo a algunos inmuebles. Teniendo en cuenta que en 
muchos casos las revaluaciones modifican drásticamente el monto a pagar 
por cada contribuyente, con el fin de suavizar estas subas se disminuyó, por 
un lado, la relación base imponible valuación fiscal y, por el otro, directamen-
te se establecieron topes a los incrementos.

Impuesto de Sellos

El Código Fiscal establece que el Impuesto de Sellos grava los actos, contratos 
y operaciones de carácter oneroso, formalizados en el territorio de la Provincia.

La participación de este tributo dentro de los ingresos tributarios de 
origen provincial disminuyó con respecto a la etapa de convertibilidad, 
pasando de representar el 9,9% del total al 7,9%. En términos reales, la 
recaudación del Impuesto de Sellos entre los dos períodos bajo análisis, 
registró un incremento de 14,5%.

Por tratarse de un impuesto que grava los actos y contratos de realización de 
obras o prestación de servicios o suministros, y las operaciones de tipo comercial 
bancario (incluyendo liquidación de tarjetas de crédito), la principal característi-
ca de este tributo es su fuerte relación con el ciclo económico. Así, en este tributo 
puede observarse un comportamiento similar al observado en el Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos. En este sentido se advierte una elevada elasticidad con rela-
ción al producto6, con fuertes incrementos en la etapa creciente y significativas 
disminuciones en los años de descenso del producto.

Impuestos a los Automotores

De acuerdo al Código Fiscal, el Impuesto a los Automotores grava a la pro-
piedad de vehículos automotores radicados en la Provincia según las carac-
terísticas (modelo-año, modelo de fabricación, tipos, categorías y/o valuacio-
nes) que establezca la Ley Impositiva.

La recaudación del Impuesto a los Automotores registró un descenso en 
la participación en el total de los ingresos tributarios de origen provincial, 
pasando el 10,8% en la convertibilidad a 6,2% en la posconvertibilidad. En 
valores constantes, la recaudación del impuesto entre ambos períodos exhibió 
una caída de 20,0%. Resulta importante destacar que entre 1992 y 1998, la re-
caudación del Impuesto a los Automotores registró un crecimiento de 49,6% 
en términos reales explicado en gran medida por la renovación del parque 
automotor alentado por el impulso gubernamental otorgado al sector.

Por otro lado, el Pacto Federal para el Empleo la Producción y el Creci-
miento de 1993 estableció la uniformidad de las valuaciones y alícuotas a ser 
aplicadas por las distintas jurisdicciones, situación que repercutió favorable-6 Ver nota al pie 3.
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mente sobre la recaudación provincial al no incentivar a los compradores de 
automotores a registrar sus unidades en otras jurisdicciones, por ofrecer me-
nores alícuotas para los mismos vehículos automotores.

No obstante, este desempeño se vio fuertemente afectado por la crisis eco-
nómica de fines de la década del 90, la cual provocó una caída en términos 
reales de 48,8% en el monto recaudado en 2002 con respecto a 1998.

También influyó negativamente en la recaudación del impuesto en cabeza 
del gobierno provincial la sanción en el año 2003 de la Ley provincial N° 
13.010, la cual dispuso la descentralización a los municipios de la administra-
ción del Impuesto para los Automotores cuyos modelos estuvieran compren-
didos entre los años 1977 y 1991 inclusive, cediendo a los mismos los montos 
recaudados (y el crédito fiscal en concepto de deudas por dicho tributo) pero 
conservando para sí la potestad tributaria.

Con respecto a la valuación fiscal de los vehículos, si bien se realizaron re-
valúos tras el abandono del régimen de convertibilidad, los mismos no fueron 
generalizados. Hacia fines de 2003, el gobierno provincial decidió aplicar un 
incremento en las patentes de los vehículos automotores usados, ante el creci-
miento de las operaciones de compraventa.

1.4  Otros recursos provinciales

Si bien los recursos tributarios son la principal fuente de ingresos de la Pro-
vincia de Buenos Aires, existen otros rubros que componen el total de ingresos.

Tales ingresos pueden ser tanto corrientes como de capital. Entre los pri-
meros figuran los ingresos no tributarios (tasas, derechos, multas, etc.), las 
transferencias corrientes, las ventas de servicios (principalmente recupera-
ción de costos hospitalarios) y las rentas de la propiedad; mientras que entre 
los segundos se encuentran los recursos propios de capital, la venta de títulos 
y valores, la recuperación de préstamos de largo plazo y las transferencias 
de capital. Los mismos representaron, en conjunto, el 10,7% de los ingresos 
totales de la Provincia durante la convertibilidad, mientras que en el período 
siguiente aumentaron su importancia alcanzado en promedio el 12,2%.
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Entre los recursos que se están analizando en esta sección, los ingresos no 
tributarios son los más importantes, promediando durante la convertibilidad 
el 43,1% de los mismos, y el 4,3% del total de recursos provinciales. Durante 
la posconvertibilidad la participación disminuyó hasta alcanzar el 32,3% de 
los otros recursos provinciales y el 4,0% del total. El incremento en términos 
reales entre una etapa y la otra fue de 31,7%.

Entre estos ingresos, la tasa de servicios judiciales es el principal compo-
nente pese a que en la etapa de posconvertibilidad cobraron relevancia los 
ingresos provenientes del fideicomiso instaurado por la Ley provincial N° 
12.726 de 2001. A través de la misma se creó un fideicomiso con parte de la 
cartera de créditos del Banco de la Provincia de Buenos Aires (BAPRO) ya 
que, ante la delicada situación económica, muchos de los prestamistas queda-
ron imposibilitados de cumplir con sus obligaciones. Esta medida, pretendió 
no sólo asistir al banco, sino también favorecer a los deudores con un trata-
miento por fuera de las normas del sistema financiero.

La disminución en la importancia de los ingresos no tributarios en relación 
al total de otros ingresos de la Provincia, respondió básicamente al incremen-
to de las transferencias corrientes que fue del 173,7% en términos reales, pa-
sando de representar el 23,2% del total de otros recursos provinciales al 37,6% 
(del 2,3% al 4,5% del total de ingresos provinciales).

Para 2008 las transferencias corrientes correspondieron en un 87,9% a 
transferencias del gobierno provincial, fundamentalmente provenientes de 
la explotación de juegos de azar. En tanto, las transferencias corrientes del 
gobierno nacional y empresas públicas nacionales, significaron en 2008 un 
8,5% del total de transferencias corrientes, destacándose las provenientes del 
Tesoro Nacional y del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria, concentrando 
en conjunto el 61,4% de las transferencias nacionales.

Por su parte, los ingresos de capital aumentaron 9,2% en términos rea-
les entre ambos períodos, pasando de representar el 21,3% al 20,5% del 
total de otros recursos provinciales (del 2,9% al 2,5% del total de ingresos 
provinciales).

Asimismo, en algunos años se produjeron ingresos de capital fuera de lo 
habitual, destacándose las privatizaciones de la Empresa Social de Energía de 
Buenos Aires (ESEBA) en el año 1997 y de Obras Sanitarias de Buenos Aires 
(OSBA) en el año 1999, y el Proceso de Conversión de la Deuda Pública del 
año 2002, conocido como “Canje de Deuda Provincial”, que constituyó un 
mecanismo voluntario para convertir la deuda provincial en un nuevo instru-
mento de deuda llamado Bono Nacional Garantizado7. 

7 Este proceso significó un 
cambio de la categoría del 
acreedor, cesando la obliga-
ción con los acreedores origi-
nales de estas deudas ingre-
sadas a dicho proceso, para 
hacer surgir una obligación 
con el Fondo Fiduciario de 
Desarrollo Provincial (organis-
mo perteneciente al Gobierno 
Nacional).
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2 - Gastos de la Administración General

La actividad financiera del sector público en la Provincia de Buenos Aires 
es llevada a cabo por todos los niveles de gobierno, esto es, el nacional, el 
provincial y el municipal. 

Las principales funciones que desarrolla la Nación en el territorio bonae-
rense están relacionadas con el funcionamiento de universidades; de las fuer-
zas de seguridad nacionales; de planes federales de vivienda y de subsidios 
para los más necesitados. 

Por su parte, la Provincia es quien presta la mayor proporción de los ser-
vicios brindados por el sector público dentro del territorio bonaerense, ya 
que tiene a su cargo, entre otras funciones, la educación básica y media, la 
seguridad, la atención médica de mediana y alta complejidad, y la promoción 
y asistencia social. 

Por su parte, las municipalidades llevan a cabo la prestación de todos los 
servicios urbanos así como la atención médica primaria, entre otras respon-
sabilidades.

Lamentablemente no existe información consolidada referente al gasto pú-
blico por nivel de gobierno dentro del territorio bonaerense. No obstante ello, 
a partir de los datos relevados es posible obtener algunas precisiones8.  En pri-
mer lugar, el gasto público en territorio bonaerense llevado a cabo por todos 
los niveles de gobierno alcanzó su mayor nivel en el año 2001 (18% del PBG). 
Asimismo, en el año en cuestión, el gobierno provincial concentró el 66% del 
total, la Nación el 20% y los municipios el 14%9.  

Tras la fuerte contracción que significó 2002, el gasto público se iría recu-
perando para llegar en 2008 a un nivel cercano al de 2000, aunque todavía 
inferior a éste, y con una participación menor de la Provincia. En 2008 el gas-
to público del gobierno provincial representó cerca del 61% del gasto público 
total. Considerando las transferencias a municipios, el gasto efectual por el 
gobierno provincial ascendería a aproximadamente al 68% del gasto público 
en el territorio bonaerense.

8 Para estimar el gasto pú-
blico llevado a cabo dentro 
del territorio bonaerense se 
consolidó información pro-
veniente del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas 
de la Nación, de la Contadu-
ría General de la Provincia de 
Buenos Aires y de la Dirección 
Provincial de Coordinación Fe-
deral y Municipal.

9 No se consideran los 
gastos en previsión social lle-
vados a cabo por la Nación 
y por la Provincia de Buenos 
Aires. Tampoco se consideran 
para evitar duplicaciones los 
gastos figurativos entre nive-
les de gobierno, esto es, ni las 
transferencias de Nación a la 
Provincia ni las transferencias 
de ésta a los municipios. Asi-
mismo, tampoco se tienen en 
cuenta los gastos de los orga-
nismos que, a pesar de perte-
necer íntegramente al Estado 
provincial, no consolidan en el 
Presupuesto de la Administra-
ción General.
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A continuación se hará referencia a los gastos del Presupuesto de la Admi-
nistración General de la Provincia de Buenos Aires, esto es, las erogaciones de 
la Administración Central y de los Organismos Descentralizados, incluyendo 
también las transferencias a los municipios. En el Capítulo 5 se considera el 
gasto de los organismos que no consolidan en el presupuesto provincial, esto 
es, el de las Instituciones de la Seguridad Social y el de los Organismos Des-
centralizados no Consolidados.

Tal como se ha venido desarrollando en las secciones anteriores, para el 
análisis del gasto público de la Provincia de Buenos Aires, se dividirá el pe-
ríodo considerado en dos etapas: la convertibilidad y la posconvertibilidad, 
excluyéndose para el análisis los años 1991 y 2002. Se estudia en primer lugar, 
la evolución del gasto total de la Provincia para luego evaluarlo de acuerdo a 
las distintas clasificaciones del gasto, esto es, por naturaleza económica, por 
objeto del gasto; por finalidad y función y finalmente por jurisdicción.

2.1 Gastos totales

Durante la vigencia del régimen de convertibilidad se verifica una tenden-
cia creciente del gasto público provincial, tanto en términos reales como en 
relación al PBG, aunque con un crecimiento bastante más pronunciado al 
inicio del período. En todo el período considerado, el gasto total creció un 
110,1% en términos reales (una tasa media anual de 8,6%), pasando de un 
7,2% del PBG en 1992 a un 13,0% en 2001, promediando un valor cercano al 
9,6% del PBG en todo el período. El sostenido crecimiento del gasto público 
provincial respondió a varias razones, entre las que se destacan la descentra-
lización de funciones desde el gobierno nacional y el aumento de las transfe-
rencias provinciales hacia los municipios, en el marco de la descentralización 
de funciones desde el Estado provincial.

Los aumentos se verificaron en todos los años del período en cuestión, tan-
to en los expansivos (1992-1994, 1996-1998) como en los recesivos (1995, 
1999-2001), lo cual estaría indicando cierta rigidez del gasto a la baja. 
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La abrupta caída del PBG en el año 2002, el cual se contrajo un 10,2% en tér-
minos reales, no sólo tuvo repercusiones negativas sobre toda la población10 , sino 
que además tuvo consecuencias directas sobre la situación fiscal de todos los ni-
veles de gobierno. 

En primer lugar, la fuerte caída de los ingresos públicos junto al incremento 
en los vencimientos de la deuda que mayoritariamente estaba en dólares y otras 
divisas, llevaron a la cesación de pagos tanto nacional como provincial. Por ta-
les motivos, el sector público provincial debió encarar un ajuste fiscal, explicado 
esencialmente a través del congelamiento de los salarios públicos en un contexto 
inflacionario. Así, en el año 2002 el gasto público se contrajo un 33,5% en térmi-
nos reales, produciéndose también la primera caída de la relación gasto/producto 
en el período bajo análisis, alcanzando el 9,6%, esto es 3,5 puntos porcentuales 
por debajo del nivel de 2001.

Hacia 2003, tras el abandono de la convertibilidad y la adopción de un nuevo 
esquema de funcionamiento macroeconómico, el gasto público provincial, im-
pulsado fundamentalmente por la recomposición de los salarios públicos y por el 
incremento de la planta de personal, retomaría una nueva senda de crecimiento, 
aunque con un punto de partida muy inferior al de 2001.

El gasto, que en el período de posconvertibilidad acumuló un crecimiento del 
87,9% en términos reales (una tasa media anual de 14,7%), llevó a que a partir de 
2003 el ratio gasto PBG volviera a exhibir una tendencia creciente, pasando de 
representar el 8,8% del PBG en 2003 al 10,8% en 2008. Si bien la relación aún se 
encontró por debajo de los valores alcanzados en 2001, el promedio de la poscon-
vertibilidad (9,9%) superó al promedio de la convertibilidad (9,6%).

En los siguientes apartados se estudia con mayor detalle la composición 
del gasto provincial en ambos períodos, recurriendo para ello a las distintas 
clasificaciones presupuestarias disponibles.

10 Los índices de pobreza 
empeoraron para todos los 
aglomerados pertenecientes a 
la Provincia de Buenos Aires. 
La pobreza en los Partidos del 
Conurbano pasó de 43,2% en 
octubre de 2001, a 64,4% en 
el mismo mes de 2002; Bahía 
Blanca-Cerri pasó de 30,9% 
a 46,0%; Gran La Plata de 
25,6% a 43,7% y Mar del Pla-
ta-Batán de 30,6% a 46,8%.



-32-

Cuadernos de Economía - Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires - Octubre de 2010 / Nº 76 

2.2  Clasificación por naturaleza económica

La clasificación por naturaleza económica distingue entre gasto con fines co-
rrientes, es decir aquellos que se consumen en el funcionamiento de la adminis-
tración pública, y el gasto de capital, es decir, aquellos destinados a incrementar 
el patrimonio del Estado. La tradición contable de la Provincia también incluye 
dentro del total de gastos las aplicaciones financieras, las cuales típicamente cons-
tituyen gastos “bajo la línea”, es decir que constituyen la devolución de las deudas 
contraídas anteriormente para financiar gastos.

Entre los gastos corrientes se encuentran los gastos de consumo (remu-
neraciones y bienes y servicios), las rentas de la propiedad (intereses, arren-
damiento de tierras y derechos sobre bienes intangibles) y las transferencias 
corrientes; mientras que entre los gastos de capital se encuentran la inversión 
real directa (formación bruta de capital fijo, tierras y terrenos, y activos in-
tangibles), las transferencias de capital y la inversión financiera (aportes de 
capital, y concesión de préstamos a corto y largo plazo).

La mayor parte del gasto provincial invariablemente se ha destinado a 
gasto corriente, aunque con una participación creciente en el tiempo. Entre 
ambos períodos las erogaciones corrientes crecieron un 39,2% en términos 
reales, mientras que, las de capital disminuyeron un 29,9%. Así, durante la 
convertibilidad, los gastos corrientes representaron el 86,9% del gasto total 
(excluyendo las aplicaciones financieras), mientras que el porcentaje restante 
correspondió a los gastos de capital11.  En la posconvertibilidad esta diferen-
cia se profundizó, alcanzando las erogaciones corrientes un participación del 
92,9% del gasto total12. 

Una excepción a lo antedicho se dio entre los años 1993 y 1998, cuan-
do la creación del denominado Fondo del Conurbano Bonaerense (pos-
teriormente de Reconstrucción del Gran Buenos Aires), formado por una 
asignación específica de la recaudación del Impuesto a las Ganancias la 
cual era destinada exclusivamente a gastos de infraestructura, llevó a que 
los gastos de capital fueran considerablemente mayores, alcanzando en 
promedio el 15,4% de los gastos totales, esto es, casi el doble que el pro-
medio del resto de los años considerados. 11  Considerando las aplica-

ciones financieras, las partici-
paciones ascienden a 85,1%, 
12,6% y 2,4% del gasto total 
para los gastos corrientes, los 
de capital y las aplicaciones 
financieras, respectivamente.

12  Considerando las aplica-
ciones financieras, las partici-
paciones ascienden a 86,8%, 
6,6% y 6,7% del gasto total 
para los gastos corrientes, los 
de capital y las aplicaciones 
financieras, respectivamente.
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Entre las erogaciones corrientes, el gasto en remuneraciones incrementó su 
participación en el total de gastos corrientes entre ambos períodos. Así, mien-
tras que en la convertibilidad representó el 52,1%, en la posconvertibilidad 
alcanzó el 54,7% del gasto mismo. Ello respondió básicamente a la política 
salarial llevada a cabo por la Provincia que derivó en que la remuneración 
real promedio de sus empleados públicos se incrementara un 12,9% entre 
los dos períodos considerados. Asimismo, la cantidad de agentes provinciales 
también se incrementó, habiendo en promedio 30,4% más empleados en el 
período de posconvertibilidad13.  Todo ello llevó a que el gasto en remunera-
ciones se incrementara un 47,7% en términos reales.

Al gasto en remuneraciones le siguen en importancia las transferencias 
corrientes, cuya participación dentro del gasto corriente pasó de 30,4% en 
la convertibilidad a 31,0% en la posconvertibilidad. En términos reales, las 
transferencias corrientes crecieron 41,3% entre ambos períodos. En tanto, la 
última información disponible revela que durante 2008 el 49,1% de las trans-
ferencias corrientes fueron destinadas a municipios, el 33,6% al sector priva-
do (específicamente a institutos de enseñas y a personas en la forma de ayuda 
social), el 17,3% a entes del gobierno provincial.

En tercer lugar se ubica el gasto en bienes y servicios, cuya participa-
ción en el gasto corriente mostró una caída. En términos reales este gasto 
en bienes y servicios exhibió un crecimiento prácticamente nulo (0,2%) 
entre ambos períodos. Así, mientras que en la convertibilidad concentró 
el 14,0%, en la posconvertibilidad su participación cayó a 10,3%. Final-
mente, el rubro intereses14 también disminuyó su importancia relativa en 
el total de gastos corrientes, pasando de representar 3,2% en la década pa-
sada a 3,0% en la posconvertibilidad, con una caída del 27,7% en términos 
reales entre ambos períodos.

Entre las erogaciones de capital, la inversión real directa es el rubro más 
significativo, el cual disminuyó un 13,9% en términos reales, aumentando su 
participación en el total de gastos de capital de 44,4% durante la convertibili-
dad a 51,6% en la posconvertibilidad.

13 En base a información 
presupuestaria de la Provincia.

14 Los intereses forman 
parte de las rentas de la pro-
piedad, representando el 
99,9% a lo largo del período 
analizado. Por simplicidad 
en su exposición en lugar de 
considerar las rentas de la 
propiedad en su conjunto se 
consideraron sólo los intere-
ses siendo destinado el resto 
a otros gastos corrientes.
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Las transferencias de capital también cayeron en términos reales un 24,2%, 
aumentando su participación en el total de gastos de capital de 25,7% a 27,9%. 
En 2008 el 54,1% de las mismas fueron destinadas a entes del gobierno pro-
vincial, el 34,9% al sector privado y el 11,0% a municipios y otros entes pro-
vinciales.

Por último, la inversión financiera fue el rubro que registró la mayor caída 
en términos reales siendo la misma del 55,2% con lo cual su participación en 
el total de gastos de capital también disminuyó pasando de 29,9% a 20,5%.

2.3  Clasificación por objeto del gasto

La clasificación por objeto del gasto es muy similar a la clasificación por na-
turaleza económica comentada en la sección anterior. La misma consiste en 
un ordenamiento homogéneo y sistemático de los bienes (sean de consumo o 
de uso), de los servicios (personales y no personales), de las transferencias y 
de las variaciones que el Sector Público Provincial aplica en el desarrollo del 
proceso productivo (activos financieros, y servicios de la deuda y disminu-
ción de otros pasivos)15. 

El gasto en personal (asimilable al gasto en remuneraciones) creció un 
47,7% en términos reales, incrementó su participación en el total de gasto 
entre ambos períodos. Así, mientras que en la convertibilidad representó el 
44,3%, en la posconvertibilidad alcanzó el 47,4% del gasto total (incluidas las 
aplicaciones financieras). 

Al gasto en personal le siguen en importancia las transferencias, que en esta 
clasificación se consideran conjuntamente tanto las corrientes como las de 
capital, cuya participación dentro del gasto total pasó de 29,1% en la conver-
tibilidad a 28,7% en la posconvertibilidad, producto de un aumento del 34,1% 
en términos reales. Durante la convertibilidad el 88,6% de las transferencias 
totales correspondieron a corrientes y el 11,4% restante a las de capital. En 
tanto, durante la posconvertibilidad esta diferencia se profundizó concen-
trando las transferencias corrientes el 93,6% de las totales.

15  En esta clasificación las 
aplicaciones financieras, que 
constituyen gastos “bajo la 
línea”, pueden estar incluidas 
tanto dentro del rubro servi-
cios de la deuda y disminu-
ción de otros pasivos como 
de activos financieros o en 
otros gastos.
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En tercer lugar se ubica el gasto en bienes de consumo y servicios no per-
sonales (rubro asimilable al gasto en bienes y servicios de la clasificación por 
naturaleza económica). La única diferencia entre ambas radica en que en la 
clasificación por objeto del gasto se incluyen también las rentas de la propie-
dad que no son intereses, esto es, los arrendamientos de tierras y los derechos 
sobre bienes intangibles. Este rubro disminuyó su participación en el total 
de gasto entre ambos períodos, exhibiendo un crecimiento real de 0,2%. Así, 
mientras que en la convertibilidad concentró el 11,9%, en la posconvertibili-
dad su participación cayó a 9,0% del gasto total. 

El rubro servicios de la deuda y disminución de pasivos incluyen, tanto los 
intereses de la deuda como las aplicaciones financieras que, como se aclaró 
anteriormente, no constituye una erogación del ejercicio sino que es la cance-
lación de un préstamo que destinado a financiar gastos llevados a cabo en el 
pasado. La importancia relativa de estos gastos en el total exhibió una suba, 
pasando de representar 4,5% en la década pasada a 9,0% en la posconver-
tibilidad. En términos reales, el rubro servicios de deuda y disminución de 
pasivos se incrementó 174,0% entre ambos períodos.

Por último, los rubros bienes de uso (correspondiente a la inversión real 
directa en la clasificación por naturaleza económica) y activos financieros (in-
versión financiera) fueron los únicos que registraron entre ambos períodos 
una caída en términos reales, siendo las mismas de 13,9% y 55,4%, respectiva-
mente. Con ello, estos rubros redujeron su participación en el gasto total entre 
un período y otro de 5,7% a 3,4% y de 3,9% a 1,3%, respectivamente.

2.4  Clasificación por finalidad y función

Los gastos clasificados por finalidad y función permiten determinar los 
objetivos generales y los medios mediante los cuales se pretende alcanzar 
dichos objetivos. Esta clasificación, que constituye un elemento útil para la 
toma de decisiones, está compuesta por los siguientes rubros: administración 
gubernamental (legislativa, judicial, dirección superior ejecutiva, relaciones 
interiores, administración financiera, control de la gestión pública, informa-
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ción y estadísticas básicas), servicios de seguridad (seguridad, sistema peni-
tenciario), servicios sociales (salud, promoción y asistencia social, seguridad 
social, educación y cultura, ciencia y técnica, asuntos laborales; vivienda y ur-
banismo; y deportes y recreación), servicios económicos (energía, combusti-
bles y minería; comunicaciones; transporte; suelo, riego, desagües y drenajes; 
agricultura, ganadería y recursos naturales renovables; industria; comercio, 
finanzas, seguros y almacenaje; y turismo).

Los servicios sociales constituyen el principal destino del gasto provincial, 
representando más de la mitad del mismo. Así, mientras en la convertibilidad 
concentraron el 51,7%, en la posconvertibilidad tuvieron una participación 
de 52,1% del total del gasto. En ambas etapas, los rubros más importantes fue-
ron educación y cultura, promoción y asistencia social y salud en ese orden, 
aunque en la posconvertibilidad el gasto en educación y cultura incrementó 
su participación (pasó de 29,2% a 33,5%) en desmedro, entre otros, de los 
gastos destinados a bienestar social16  (pasó de 11,4% a 9,7%) y a salud (pasó 
de 11,1% a 8,8%)17. 

Entre ambos períodos, el gasto en educación y cultura se incrementó 56,2% 
en términos reales impulsado principalmente por el aumento de la masa salarial. 
En este sentido, mientras en la convertibilidad el gasto en personal representó el 
76,4% del gasto en cultura y educación, en la posconvertibilidad este porcenta-
je ascendió a 79,4%, para alcanzar el 81,7% en el año 2008. También influyó la 
aplicación de la Ley de Financiamiento Educativo (Ley N° 26.075), la cual no 
sólo obliga a incrementar el gasto en educación sino que además determina que 
las negociaciones salariales comiencen en paritarias nacionales. En este marco, el 
salario de bolsillo de un maestro de grado creció entre 2003 y 2008 un 276,2% en 
términos nominales 18,  mientras que en el mismo período la cantidad de docen-
tes se incrementó un 25,8% (excluyendo horas cátedra) 19. 

El gasto de la administración gubernamental, ocupa el segundo lugar en 
importancia dentro del gasto provincial, detrás de las erogaciones destinadas 

16 Bienestar social incluye 
promoción y asistencia social, 
seguridad social, asuntos labo-
rales, vivienda y urbanismo y 
deportes y recreación.

17 Salud incluye ecología y 
saneamiento ambiental.

18 En base a datos de la 
Dirección Provincial de Econo-
mía Laboral del Sector Público.

19 En base a información 
presupuestaria de la Provin-
cia. Si se consideran las horas 
cátedra (30 horas igual a un 
cargo) el incremento en la 
cantidad de docentes se eleva 
a 27,8% en el mismo período.
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a atender los servicios sociales. Sin embargo, su participación ha disminuido 
entre un período y otro, pasando de representar el 26,5% en la convertibili-
dad al 23,1% en la posconvertibilidad del gasto provincial. A pesar de ello, el 
gasto de la administración gubernamental registró un fuerte crecimiento en 
términos reales entre ambos períodos (19,7%) explicado en gran medida por 
el incremento de las remuneraciones y de las transferencias corrientes.

El rubro deuda pública que comprende tanto los gastos destinados a aten-
der los intereses como las aplicaciones financieras, es decir, “gastos bajo la 
línea”, pasó de representar el 2,4% del gasto provincial en la convertibilidad 
a 9,9% en la posconvertibilidad, incrementándose 395,0% en términos reales 
entre ambos períodos. Este resultado se encuentra estrechamente vincula-
do con el acceso al financiamiento externo por parte del gobierno provincial 
durante el régimen de convertibilidad, el cual si bien le permitió aliviar la 
situación financiera también le indujo un incremento del stock de deuda pro-
vincial en moneda extranjera.

Además de perder participación (pasó de 8,7% a 4,0% del gasto provincial), el 
gasto en servicios económicos (la mayor parte destinando a transporte; indus-
tria; energía, combustible y minería; y suelo, riego, desagües y drenaje) mostró 
una caída de 35,1% en términos reales entre un período y otro19. Este resultado 
contrasta con lo observado a nivel consolidado20,  lo cual estaría indicando algún 
grado de sustitución entre el gobierno nacional y el gobierno provincial en lo que 
respecta a medidas tendientes a impulsar la actividad económica.

El gasto en seguridad exhibió un leve crecimiento en su participación en el 
gasto provincial, pasando de 10,6% en la convertibilidad a 10,9% en la pos-
convertibilidad. Este desempeño se vincula, al igual que en el resto de las 
categorías, con la dinámica de las remuneraciones y de la planta de personal. 
En términos reales, el gasto en seguridad se incrementó 38,5% entre un pe-
ríodo y otro.

En la mayoría de las categorías y en especial dentro de los servicios socia-
les, el gasto en personal exhibió una tendencia creciente desde el comienzo 
de la recuperación económica en la posconvertibilidad. Justamente la mejora 
transitoria de las cuentas públicas provinciales en 2003 se basó, por un lado, 
en la cesación de pagos de la deuda pública y, por el otro, en el congelamiento 
de salarios públicos que siguió a la salida del régimen de convertibilidad. No 
obstante, la progresiva recomposición de remuneraciones en los últimos años 
trajo aparejado un paulatino deterioro de las finanzas públicas.

2.5  Clasificación por jurisdicción

La clasificación jurisdiccional o administrativa ordena la ejecución del gas-
to de acuerdo a la estructura organizativa del sector público, mostrando las 
instituciones y áreas responsables a las que se asignan los créditos presupues-
tarios y, consecuentemente, las que llevarán adelante la ejecución de los mis-

20  Véase Selva e Iñíguez 
(2009).
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mos. Es la clasificación más antigua que se ha aplicado y muestra la estructura 
política administrativa del Estado provincial, que a su vez comprende a la 
Administración Central y Organismos Descentralizados.

Si bien esta forma de clasificar las ejecuciones es la de más larga tradición, la 
misma no siempre tuvo igual distribución. Debido a las modificaciones que se 
han ido realizando en la estructura organizativa del sector público provincial, la 
cantidad y la forma de las reparticiones fueron variando. Así, fueron creados nue-
vos organismos, otros cambiaron su relación de dependencia o bien se fusiona-
ron. Por ejemplo, en un tiempo estuvieron fusionados el Ministerio de la Produc-
ción y el Empleo, y el Ministerio de Asuntos Agrarios, pero en 2008 se separaron. 
Análogamente con el actual Ministerio de Desarrollo Social, donde antes la eje-
cución del gasto estaba a cargo del Consejo Provincial de la Familia y Desarrollo 
Humano y de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones.

Por tales motivos, y para simplificar el análisis, sólo se comparan la ejecu-
ción de los años 2000 y 2008.

Si bien debido a las observaciones antes mencionadas no resulta sencillo 
efectuar un análisis de la comparación entre estos dos años en el Cuadro N° 2, 
del mismo se pueden realizar algunas inferencias.

La jurisdicción que registró el mayor crecimiento en términos de participa-
ción en el gasto provincial fue la Dirección General de Cultura y Educación, 
ascendiendo a 2,6 puntos porcentuales. Los incrementos se dieron en todos 
los programas importantes, tanto para la educación primaria como secunda-
ria y la educación técnica profesional. La principal razón de este aumento está 
relacionada con el cumplimiento de lo establecido por la Ley de Financia-
miento Educativo. No obstante, el mayor gasto en educación se utilizó esen-
cialmente para incrementar los salarios de los docentes, los cuales concentran 
más del 75% del gasto total de la repartición.

Le siguió en orden de importancia las Obligaciones del Tesoro, las cua-
les vieron incrementada su participación en el gasto provincial en 4,7 pun-
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tos porcentuales. Este resultado se vincula con la dinámica exhibida por las 
transferencias a los municipios y a las instituciones de la seguridad social.

Otra jurisdicción que merece la pena ser resaltada es el Ministerio de De-
sarrollo Social, cuya participación en el gasto de la Provincia aumentó 0,5 
puntos porcentuales, explicado en gran medida por el mayor protagonismo 
asumido por este organismo luego de la salida de la convertibilidad, atenuan-
do los efectos negativos derivados de ésta.
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3 - Resultado, financiamiento y deuda pública

3.1  Resultado

Tras un largo período de fuertes desequilibrios fiscales, los cuales no sólo 
implicaron un importante endeudamiento del Tesoro Provincial con el BA-
PRO, sino que además produjeron retrasos en los pagos a proveedores, con-
tratistas e incluso empleados; el sector público bonaerense encaró en el año 
1991 un reordenamiento de sus finanzas públicas. El mismo consistía esen-
cialmente en la decisión de no gastar más allá de los recursos genuinos, lo 
cual fue posible gracias al rápido aumento de los ingresos.

En efecto, en dicho año el gasto provincial creció considerablemente, tanto 
en términos reales como en relación al PBG, mientras que el aumento de los 
ingresos fiscales que siguió a la normalización de la economía argentina, la 
cual venía de sufrir una severa crisis, llevó a más que compensar dichos incre-
mentos, pudiéndose ya al año siguiente alcanzar un resultado fiscal positivo 
por primera vez en nueve años (el superávit primario fue 0,8% del PBG, el 
superávit financiero 0,6% del PBG y el financiamiento neto del ejercicio 0,5% 
del PBG21). Si bien en el año 1993 también se registró un resultado positivo, 
para la consecución del mismo no bastó con el incremento de ingresos sino 
que además fue necesario llevar adelante un ajuste, subejecutándose el gasto 
autorizado en el presupuesto.

En los tres años siguientes, la Provincia exhibió déficit bajos, tanto prima-
rios como financieros, aunque los mismos pudieron ser cubiertos con en-
deudamiento en un contexto de fuerte liquidez internacional que permitió el 
acceso de la Provincia al mercado voluntario de deuda, con lo cual el finan-
ciamiento neto fue positivo y lo seguiría siendo hasta el año 1997. En julio de 
1994 se concretó la primera emisión de Eurobonos con una importancia cre-
ciente hasta el año 2001, cuando el diferimiento de pagos de la deuda pública 
eliminaría la posibilidad de recurrir a este instrumento. Aunque en menor 
medida, también fue destacada la intensificación del uso de financiamiento 

21  El resultado financiero es 
el total de ingresos menos el 
total de gastos. El resultado 
primario es el anterior más los 
intereses de la deuda pública. 
En el financiamiento neto se 
consideran las aplicaciones 
financieras entre los gastos y 
las fuentes presupuestarias 
de financiamiento entre los 
ingresos.
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de organismos multilaterales de crédito (en especial del Banco Interamerica-
no de Desarrollo y Banco Mundial).

La privatización de ESEBA (Empresa Social de Energía de Buenos Aires S.A.) 
efectuada en el 1997 llevó a que, pese a que los gastos continuaron incrementán-
dose, la Provincia de Buenos Aires registrara un fuerte superávit. No obstante, al 
año siguiente, principalmente como consecuencia de la prolongada recesión que 
se inició hacia fines de 1998, las cuentas públicas provinciales exhibirían un drás-
tico deterioro, registrando fuertes desequilibrios, tanto primarios como financie-
ros, e inclusive debiendo recurrir a fuentes no presupuestarias de financiamien-
to22.  Tales desequilibrios se agravaron aún más cuando hizo eclosión el régimen 
de convertibilidad hacia fines del año 2001, año en el cual el déficit primario fue 
de 4,1% del PBG, el déficit financiero de 4,7% del PBG y el financiamiento neto 
fue negativo de 1,6% del PBG.

Los fuertes desequilibrios registrados en los años de depresión económica 
pudieron ser cubiertos gracias a una agresiva estrategia de financiamiento en 
los mercados internacionales, a la ampliación de las líneas de crédito otor-
gados por los organismos multilaterales de crédito y al financiamiento con 
otros organismos del sector público provincial (Letras Previsionales) y otros 
mecanismos no presupuestarios. 

No obstante, la intensificación de la crisis y la restricción de liquidez interna 
derivada de la huida de capitales llevaron a que en el año 2001 la Provincia 
se encontrara en una situación fiscal sumamente delicada, con un abultado 
resultado negativo por financiar, a la vez que se habían cerrado los mercados 
de capitales internos y externos. Ante tal situación el gobierno provincial no 
tuvo otra alternativa que emitir títulos negociables para pagar sus obligacio-
nes corrientes, tanto con proveedores como con empleados públicos. Estos 
fueron los denominados patacones o Letras de Tesorería para Cancelación 
de Obligaciones.

En el año 2002, pese al fuerte descenso de los recursos en términos ab-
solutos, la caída todavía mayor de los gastos, principalmente derivado del 
congelamiento de salarios, del desplome de la inversión real y financiera y el 
no pago de parte de la deuda pública, llevó a que el rojo fiscal disminuyera 
fuertemente aunque aún rondando los niveles de 1998. En 2002, el gasto en 
personal se redujo un 6,4% en términos nominales, lo cual, dado el repunte de 
los precios que siguió a la liberación del peso, representó una caída de 27,5% 
en términos reales.

En el año 2003, el repunte de los ingresos tanto de origen provincial como 
nacional originado en la recuperación económica, sumado a la relativa esta-
bilidad del gasto, generó el primer resultado primario positivo de la Provincia 
desde el año 1997. No obstante ello, el resultado financiero continuó sien-
do negativo. Los siguientes dos años, gracias a que los ingresos continuaron 
creciendo y a la posibilidad de contener el crecimiento del gasto público, la 
Provincia mostró resultados positivos tanto primarios como financieros. Con 

22  Las fuentes no presu-
puestarias de financiamiento 
se refieren a la utilización de 
disponibilidades acumuladas 
en ejercicios anteriores, de 
los excedentes de otros orga-
nismos de la Provincia o bien 
recurriendo a endeudamiento 
flotante, es decir, dilatando la 
cancelación de obligaciones 
provinciales con proveedores.
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ello, se desvanecería la solvencia transitoria de los primeros años de la pos-
convertibilidad, empeorando drásticamente la situación fiscal y dejando en 
evidencia el fuerte desequilibrio estructural que presentan las finanzas públi-
cas provinciales.

3.2  Financiamiento y deuda pública

A lo largo del período considerado pueden distinguirse tres períodos bien 
diferenciados con respecto al financiamiento del déficit provincial y su co-
rrelato, la deuda pública. En primer lugar, desde inicios de la convertibilidad 
hasta 1998, último año de expansión económica en ese período, la deuda pú-
blica en términos del PBG se mantuvo relativamente estable. En 1999 cuando 



-44-

Cuadernos de Economía - Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires - Octubre de 2010 / Nº 76 

las inconsistencias del régimen ya eran evidentes, el ratio deuda producto se 
descontroló. Con el colapso del régimen y la devaluación de la moneda en el 
año 2002, la deuda alcanzó su valor máximo llegando a representar cerca del 
24,6% del PBG. A partir de ese momento, la política de desendeudamiento 
llevada adelante por el gobierno provincial en un contexto de fuerte creci-
miento económico redundaría en un descenso sostenido de la relación deuda 
producto hasta alcanzar el 11,0% en el año 2008.

En el año 1991, Argentina venía de atravesar una traumática situación eco-
nómica, con lo cual la situación fiscal tanto de la Nación como de las provin-
cias era sumamente complicada. En tal marco, la Provincia de Buenos Aires 
se sumó al proceso de reordenamiento de las finanzas públicas del gobierno 
nacional y de los gobiernos provinciales mediante su adhesión al acuerdo es-
tablecido por Ley N° 24.133 de Saneamiento Financiero entre la Nación y las 
Provincias. Tal acuerdo establecía la compensación de deuda y créditos entre 
la Nación y las provincias, de la cual Buenos Aires resultó acreedora neta, 
permitiéndole cancelar las deudas existentes con el BAPRO.

Tras este proceso de regularización de las deudas con el Gobierno Nacional, con 
el BAPRO y con proveedores del Estado, la Provincia pudo ordenar sus finanzas 
y reducir sustancialmente su endeudamiento, el cual bajaría de forma continua 
pasando de representar en 1991 el 4,5% PBG a un mínimo de 3,0% del PBG en 
1995. Asimismo, en el año 1991 también asumió las deudas de los municipios23. 

Hasta entonces, el BAPRO era el principal acreedor de la Provincia, 
concentrando en 1991 el 91,4% del total de la deuda pública provincial. 
Desde ese momento, no se contraerían nuevas deudas con el BAPRO, con 
lo cual la misma iría disminuyendo hasta representar en 2001 el 38,7% del 
total, siendo saldada al año siguiente.

23  En virtud de lo estable-
cido en la Ley N° 11.192, la 
Provincia asumió la responsa-
bilidad por la totalidad de las 
deudas municipales, aunque 
reteniendo una porción de 
las sumas a transferir a los 
municipios en virtud de los 
sistemas de coparticipación 
nacional y provincial.
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Hasta 1993 el uso del crédito público fue un instrumento muy acotado 
para financiar los déficit de la Provincia. Entre 1991 y 1992, el total de 
fuentes financieras presupuestarias, esto es, endeudamiento público, dis-
minución de la inversión financiera e incremento de otros pasivos, repre-
sentaron apenas el 0,2% del gasto total. 

Así pues, los resultados negativos eran casi exclusivamente cubiertos 
con fuentes no presupuestarias, a saber, la utilización de disponibili-
dades acumuladas en ejercicios anteriores, de los excedentes de otros 
organismos de la Provincia o bien recurriendo a endeudamiento flo-
tante, es decir, dilatando la cancelación de obligaciones provinciales 
con proveedores.

A partir de 1993, comenzó a crecer la importancia del uso del crédito. En 
primer lugar porque se intensificó la utilización de líneas otorgadas por orga-
nismos multilaterales de crédito (Banco Interamericano de Desarrollo y Ban-
co Mundial). Pero fundamentalmente porque la Provincia comenzó a emitir 
títulos públicos en los mercados voluntarios de deuda.

La situación de liquidez internacional imperante en tales años, permitió 
a la Provincia acceder al mercado de crédito con el fin de financiar obras de 
infraestructura, contribuyendo así al impulso de la inversión pública. La pri-
mera emisión de Eurobonos en los mercados externos se llevó a cabo en julio 
de 1994. Con ello, entre 1994 y 1996 los déficit fiscales fueron cubiertos casi 
íntegramente recurriendo al uso del crédito. Desde entonces, y hasta 2001, la 
Provincia llevó a cabo 31 emisiones de títulos públicos en el mercado interna-
cional en diversas divisas por un total de 3.185 millones de dólares.

La apertura a los mercados de crédito permitió, a diferencia de lo que había 
ocurrido en años anteriores, expandir los gastos corrientes y de capital más 
allá de los recursos. Así fue que las fuentes financieras presupuestarias co-
menzarían a cobrar progresivamente más importancia representando en 1993 
el 4,0% del gasto total para llegar en 2002 al 31,3%.

Otro instrumento que cobró relevancia a partir de esos años y hasta el fin 
del régimen de convertibilidad fueron los denominados “Créditos OCDE”, 
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formados por préstamos otorgados por los gobiernos de Italia y España, así 
como otros otorgados por bancos comerciales pero con garantía de algún 
gobierno (Francia y Japón). Los “Créditos OCDE” están destinados a la fi-
nanciación de inversiones públicas, en general con componentes o asistencia 
proveniente de esos países.

La intensificación de la crisis económica y social iniciada a fines de 1998 
llevó a una caída recursos en un contexto de necesidades sociales crecien-
tes. Por tales motivos, la Provincia incurrió recurrentemente en déficit fis-
cales que pudieron ser cubiertos gracias a la emisión de títulos públicos en 
los mercados externos (Eurobonos) y a la intensificación del financiamiento 
con organismos multilaterales de crédito, debiéndose también apelar a otras 
vías de financiamiento como pedir préstamos al Gobierno Nacional (Fon-
do Fiduciario para el Desarrollo Provincial), la emisión Letras Previsionales 
(préstamos con el Instituto Provincial de Previsión) y el endeudamiento con 
banco comerciales. En este marco la deuda pública iría en franco incremento 
pasando de a representar el 4,7% del PBG en 1999 al 11,6% en 2001.

Pese a la utilización de este cúmulo de instrumentos financieros, la situa-
ción fiscal se iría agravando drásticamente, por lo que no bastaron para sal-
dar el rojo fiscal que en 2001 alcanzó el 4,7% del PBG. Así, cuando se hizo 
evidente la imposibilidad de cancelar las obligaciones contraídas con provee-
dores e incluso pagar los salarios públicos, la Provincia tomó medidas aún 
más radicales emitiendo los títulos negociables que serían conocidos como 
Patacones o Letras de Tesorería para Cancelación de Obligaciones. Tales tí-
tulos circularon como moneda y fueron aceptados generalizadamente para 
cancelar cualquier tipo de obligación dentro de la Provincia.

En el año 2001 la deuda pública también se incrementó considerablemente 
a causa del recupero de la cartera de créditos otorgados por el BAPRO, con el 
fin de mejorar la solvencia del mismo. Así, los préstamos en situación irregu-
lar fueron reemplazados por un título de deuda pública provincial denomi-
nado “Bono Ley N° 12.726”.

Con todo ello, en el año 2002 la deuda alcanzó su valor máximo llegando a 
representar el 24,6% del PBG tornando la situación insostenible y obligando 
de esa manera a declarar la cesación de pagos.

Tras sortear los avatares de la crisis, hacia fines de ese año nuevamente se 
llevó a cabo un proceso de ordenamiento de las cuentas públicas provincia-
les. Con el fin de resolver la situación de su deuda, la Provincia encaró tres 
medidas. Primero llevó a cabo el Proceso de Conversión de la Deuda Pública, 
conocido como “Canje de Deuda Provincial”, el cual constituyó un mecanis-
mo voluntario por el cual los acreedores originales de las deudas ingresadas 
a dicho proceso pasaban a ser acreedores del Fondo Fiduciario de Desarrollo 
Provincial (organismo perteneciente al Gobierno Nacional). Como contra-
partida, la Nación se hace acreedora de la Provincia y recibiendo un nuevo 
instrumento de deuda llamado Bono Nacional Garantizado. En segundo lu-
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gar, la Provincia también adhirió al Programa de Unificación Monetaria por 
el cual la Nación sustituyó los Patacones por pesos argentinos, mientras que 
la Provincia asumió con el Estado Nacional la deuda resultante del rescate de 
los mismos. Finalmente, se llevó a cabo un proceso de reestructuración del 
tramo internacional de la deuda pública en cesación de pagos, el cual resultó 
sumamente exitoso alcanzando un 95% de aceptación por parte de los tene-
dores. Se emitieron seis bonos: “Descuento”, “Par mediano” y “Par largo”, en 
dólares y en euros.

A partir de la situación antes descripta, la Provincia no pudo obtener fi-
nanciamiento en el mercado externo por lo que a partir de 2002 la Nación se 
convirtió en prácticamente la única fuente disponible de recursos.

En este sentido, hacia fines de 2002 se crea el Programa de Financiamiento Or-
denado (PFO) mediante el cual el gobierno nacional asiste financieramente a la 
Provincia a través del Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial (FFDP). Tal 
acuerdo sería renovado anualmente a condición de que la Provincia cumpla con 
ciertas metas fiscales. Efectivamente, los PFO entre el gobierno nacional y el de la 
Provincia de Buenos Aires fueron celebrados en 2003 y 2004.

La creación del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal (RFRF), al cual 
la Provincia de Buenos Aires adhirió mediante la Ley N° 13.295, se constituyó 
en la continuidad de los PFO. En efecto, el régimen prevé en su artículo 26° 
que el gobierno nacional implemente, a través de acuerdos bilaterales, progra-
mas de financiamiento para aquellas jurisdicciones que no cuenten con otras 
fuentes y estén cumpliendo con las pautas de comportamiento fiscal previstas 
en el propio régimen. En tal marco, la Provincia ha venido firmando anual-
mente Programas de Asistencia Financiara (PAF) con el gobierno nacional.

En definitiva, ante el cierre de los mercados financieros y de la mayoría 
del resto de las vías de financiamiento que generó la cesación de pagos de la 
deuda incurrida en el año 2002, la Nación pasó a cumplir un rol central en 
el financiamiento de la Provincia. Con ello, la deuda provincial con el Estado 
nacional que había sido prácticamente nula entre 1991 y 2000, comenzó a 
incrementarse paulatinamente tras la celebración de los PFOs y los PAFs, pa-
sando de 3,8% del total de la deuda de la Provincia en 2001 al 60,8% en 2008.

Todo ello, sumado al fuerte crecimiento económico registrado a partir del 
año 2003, llevó a que, ya desde ese año, la Provincia se encausara en un fuerte 
proceso de desendeudamiento, el cual implicó que la deuda pública pasara de 
representar el 24,6% del PBG en 2002 al 11,0% en 2008.
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4 - Otros organismos provinciales

A continuación se analizan los recursos y el gasto público de los organismos 
de la Provincia que no consolidan en el Presupuesto de la Administración 
General, esto es, los Organismos Descentralizados no Consolidados y las Ins-
tituciones de la Seguridad Social.

Si bien los organismos incluidos en estas dos categorías han ido variando a 
lo largo del tiempo por diversos motivos, a grandes rasgos se distinguen algu-
nos que han permanecido sin consolidar en el presupuesto durante la mayor 
parte del período considerado. Así, entre los primeros se destacan el Instituto 
Provincial de Lotería y Casinos y el BAPRO, mientras que entre los segundos 
se encuentran el Instituto de Previsión Social (IPS), el Instituto Obra Médica 
Asistencial (IOMA) y la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía.

En principio, resulta importante resaltar la relevancia que tienen las eroga-
ciones llevadas adelante por estos organismos en el gasto provincial. 

Así por ejemplo, más allá de las duplicaciones que implica comparar distin-
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tos gastos sin ser consolidados previamente, en el año 2008 el gasto de todos 
los Organismos Descentralizados no Consolidados considerados conjunta-
mente alcanzó el 20% del gasto público de la Administración General (sin 
considerar aplicaciones financieras). Por su parte, el gasto llevado adelante 
por las Instituciones de la Seguridad Social representó el 25% del gasto de la 
Administración General (sin considerar aplicaciones financieras).

En términos generales, la característica principal de todos los organismos 
considerados en este apartado es que sus egresos principales no están des-
tinados al pago de remuneraciones de su personal sino al otorgamiento de 
transferencias corrientes al sector privado.

Entre los Organismos Descentralizados no Consolidados, dada la impor-
tancia relativa del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, la mayor parte 
del gasto va dirigida a bienestar social. En relación con el financiamiento de 
estos gastos, los ingresos más relevantes provienen de los juegos de azar (cla-
sificados en otros ingresos). Asimismo, una importante proporción del gasto 
destinada al desarrollo de la economía es llevada a cabo por el BAPRO y su 
financiamiento proviene de la propia actividad del banco, esto es de la opera-
toria financiera.

En cambio, respecto a las Instituciones de la Seguridad Social, la gran ma-
yoría de sus gastos son justamente transferencias corrientes con finalidad de 
previsión social. Entre estas instituciones el IPS es la más importante, concen-
trando en 2008 el 58,9% del gasto, seguido por el IOMA con el 26,7% y por la 
Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía con el 14,4% restante. 
Sus ingresos provienen principalmente de los aportes de los afiliados y de 
las contribuciones patronales de la Provincia. A partir del año 1993, debido 
al déficit estructural que exhibían estos organismos, la Provincia comenzó a 
transferirles recursos, los cuales alcanzaban el 17,5% de sus ingresos. Tras la 
afectación del 11% del IVA y de otros impuestos al régimen nacional de la 
seguridad social, parte de los mismos fueron a las cajas de las provincias que 
todavía las conservaban. Con ello, a partir del año 1995 las transferencias 
nacionales comenzaron a ser también un componente importante para el fi-
nanciamiento de estos gastos, rondando entre el 2,1% y 4,3% de sus ingresos.

A fines de 2008, con la sanción de Ley de Administración Financiera y Sis-
tema de Control del Sector Público Provincial N° 13.767, se ha comenzado 
un proceso gradual de consolidación de las cuentas de los organismos aquí 
tratados. Ya en la formulación del presupuesto 2009 se ha trabajado con un 
nivel de consolidación que comprende al universo de la Administración Pú-
blica no Financiera. Es decir, que al universo tradicional, se le adicionaron las 
Instituciones de Previsión Social.
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